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CORDOBA LTDA. 

 
JDHA 

SECRETARÍA. Montería, 1 de febrero de 2022.- 

 
Al despacho el presente proceso ejecutivo a continuación de JUAN LUIS 
CAUSIL DURANTE contra AUTOMOTORES DE CORDOBA LTDA. RADICADO 

No. 2019 – 00200, informándole que está pendiente decidir sobre las medidas 
cautelares solicitadas. Provea. 

 
 
 

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Montería, 1 de febrero de 2022 

 

Proceso EEJCUTIVO A CONTINUACIÓN 

Radicado No. 23-001-31-05-001-2019-00200-00 

Demandante: JUAN LUIS CAUSIL DURANTE 

Demandado: AUTOMOTORES DE CORDOBA LTDA 

 
Como quiera que corresponde decidir respecto de las medidas cautelares 

solicitadas, con fundamento en el artículo 101 del C.P.T.S.S., se ordenará 
ratificar al apoderado del ejecutante en la denuncia de bienes y en auto posterior 

se resolverá lo deprecado. 
 
Por lo expuesto, se 

 
 

RESUELVE: 
 
Ratificar al apoderado de la parte ejecutante en la denuncia de bienes, de 

conforme se expuso en este proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
 

 
JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 

 
Firmado Por: 
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Julio Rafael Tordecilla Payarez 
Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 
Monteria - Cordoba 
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